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Asensio Cuenca, y asposa a los sólos
efectos del art . 144 R.H. sobre reclama-
ción de 150 .000 ptas ., de principal,más

75.000 ptas. pre supuestadas para intere-
ses legales, costas y gastos, sin perjuicio

de ulterior liqui ;iaci6n, en los cuales se
ha dictado sentencia que copiada literal-
mente dice:

"Sentencia .- -En Murcia, a diecinue-
ve de abril de rr il novecientos noventa y
tres.-El Iltmo . Sr . D. Pedro López Au-
guy, Magisirado-Juez del Primera Instan-
cia n.Q 6 de esta ciuda d , ha visto los pre-
sen tes autos de .I . Ejecutivo tramitado en

este Juzgado cou el námero 940/92, entre
partes; de una c omo demandante Banco
Central Hispanoamerica no, S .A., repre-
sentado por el Pra:urador D . Alberto
Serrano Guarinos, y defendido por e l
Letrado D . Silvino S,-:'mchez Fajardo, y de
otra como derrandado Carlos Nicolás

Baeza, S.A., I) . José María Asensio
Cuenca, y esposa a]3s sólos efectos del

art. 144 R .H ., que lueron declarados y
han permanecido en sitUación procesal de
rebeldía; sobre -eclarnación de cantidad;
y .-Fallo.-Que debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución despachada
hasta hacer trarnce y remate en los bienes
embargados de la propiedad del deman-

dado Carlos Nicolás 3aeza, S .A., D. José
María Asensio Cuenca, y cónyuge a l os
só los efectos del art . 144 R.H., y con su
producto, entere y cumplido pago al ac-
tor Banco Centr<<I Hispanoamericano S .A.,
la cantidad prin : ipal de ciento cincuenta
mil pesetas e iirtere~es legales desde la
fecha del protesto, y costas del procedi-
miento, a cuyo pago se condena expresa-
mente a dicho dcmandado.-Notifíquese

esta resolución ,n la forma prevenida en
el art . 248 .4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial en relación c:on los artículos 281
a 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
si la parte actora no pidiera la notifica-
ción personal en e l plazo de cinco días .-

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo . -Publicación .-Leída y
publicada fue la anterior sentencia, estan-
do celebrando audiericia pública el señor
Juez que la dició en el mismo día de su
fecha . Doy fe .

Y para que sirva de notificación al
demandado en paradero desconocido,
Carlos Nicolás Baeza, 'S .A., y para su
publ icac ión en el Boletín Oficial de la

Regió n de Murcia, y su colocación en el
Tab lón de anuncios de este Juzgado, ex-
pido el presente en Murcia, a treinta de

abril de mil novecientos noventa y tres .-
El Secretario .
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D. Pedro López Auguy, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia

Número Seis de Murcia .

Atentamente saludo y hago saber : Que
en autos de J . Ejecutivo n .° 878/92, se-
guidos a instancias de Banco Central
Hispanoamericano, S .A., representado por
el Procurador Sr . Serrano Guarinos, con-
tra D. Diego Soler Lapucntc, sobre recla-

mación de 5 .495 .174 ptas ., de principal,

más 1 .750 .000 ptas . presupuestadas para
intereses legales, costas y gastos, sin per-
juicio de ulterior liquidación, en los cua-
les se ha dictado sentencia del Lenor lite-
ral siguiente :

"Sentencia .-En Mur c i a, a ocho de
febrero de mil novecientos noventa y

tres .-E l Illmo . Sr . D . Ped ro López A u -

guy, Magistrado-Juez del Pri ►ncra Instan-
cia núm . Seis de esta ci udad, ha v i s to los
prese n tes au tos de Ju icio Ejec utivo trami-
tado en este Juzgado con el númer o 878/
92, entre partes ; de una co mo demandan-
te Banco Central Hi s pan o ameri ca no, S . A .,
rep resent ado por cl P rocu rador D . Alber-
to S e rra no Guarinos, y d e fend ido po r el
Letrado D . Si lvino Sánchez Fajardo, y dc

otra como d c m andado D . Diego Soler
Lapu en[e, D." Fca . María Honr ubia V i -
llar , que fue declarado y ha pe rma necido
e n s ituac i ón procesal de rebeldía ; sobre
reclamac i ó n de cantidad ; y.-Fa l lo .-Quc
debo mandar y mando seg uir adelante l a

ejecuc i ón despachada hasta hace r trance
y remate e n los bie nes emba rgados de l a
pr o piedad de l demandado D. Diego So l er
Lapuente, D .a Fca . María Honrubia Vi -
llar, y con s u producto, e n te ro y cumpl i-
do pago al ac t or Banco Central Hi span o-
americano S .A ., l a cantidad prin c ipal de
cinco millo nes cu a troc i entas noven ta y
cinco mil ci ento setenta y cuatro peseta s
e intereses legales desde el vencimiento
de l a p ó liza, y cos tas del procedim iento,

a cuyo pago se condena ex presamcntc a
d ic ho demandado.-Not i fíq u ese esta re-
so luc i ó n en la fo r ma prevenida en el art ..

248 .4 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cia r , n relación con los artículos 281 a
283 c ~ la Ley de Enjuiciamiento Civil, si
la pa te actora no pidiera la notificación

persc i al en el plaro de cinco días .-Así
por éta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y Cirmo .-Publicaciór i .-Lcída y pu-
blica a fue la an terior sentencia, estando
celer ando audiencia púl ,lica el señor Juez
que 1 , dictó en el mism o día de su fecha.
Doy e .

Y para que sirva dc notificación al
dcm, idado en paradero desconocido, D .

Dieg Soler Lapuente, expido el presente
para u publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia . y su colocación
en el Tablón de anuncios de este Juzga-

do, ( n Murcia, a tres de mayo de mil

nove ientos noventa y I:res .-El Secreta-
rio .
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D. P, dro López Auguy, Iltmo. Sr. Magis-

ti do Juez del Juzgado de Primera
ti tancia Número Seis de Murcia .

F igo saber : Que en --stc Juzgado de
mi c irgo y bajo el n 4 97/93 se siguen
auto! de juicio cjecutivo a instancia del

Ban( ) Central Hispanoamericano S .A .

reprc entado por el Procurador Sr . Serra-
no C iarinos, contra Dis--ño Murcia S .A.,

D . Jt in L . Sánchez Lóíx:,., D .' Isabel Pina
Fenc 1, D. Vicente Castañer Martorell, D .á

Marl irita Blasco Ballester, D . Francisco
Cast. ñcr Martorell y I7 . 1 Victoria Villa

Quci las, enconvándose, los dos últimos
en ig iorado paradero, aan último domici-
lio e mocido cn .Ctra . d,; La Raya n .° 12,

La 1 aya-Murcia, en reclamación de
6 .81 .250 ptas . de principal, más
2 .00, .000 ptas . para int--reses, gastos y
costi ;, en los cuales se ha acordado por

resol ición de esta fecha, citar de remate
por iedio dc edictos a los demandados
D . 1 rancisco Castañer Martorell y D .a
Vict, ria Villas Quetglas, concediéndoles

el té¡ mino de nueve días para que se per-
sone , en autos y se opongan a la ejecu-

ción í les conviniere, haciéndose saber
quc c ha practicado el embargo sin el


